




(jo6ierno �giona{ Ica 

por la Ley Nº 27902; y la Resolución Gerencial General Regional N º 175-2023-GORE
ICA/GGR; 

Se Resuelve: 

Artículo 1 º.· Otorgar, licencia con goce de remuneración conforme Ley N°

30012 al servidor Alex Rene Chinchay Cáceres, trabajador reincorporado por sentencia 
juridicial, Técnico Administrativo 111, Nivel Remunerativo STA, de la Gerencia Regional de 
Seguridad, Defensa Nacional y Gestión de Riesgo de Desastres - Gerencia Regional General 
del Gobierno Regional de lea, por espacio de Siete (07) días considerados a partir del dia 03 
al 09 de marzo del año 2025, con el objeto de asistir y cuidar a su esposa Adelia Soledad 
Salcedo Flores, quien estuvo internada en el Servicios de Cuidados Intensivos del Hospital 
Nacional Edgardo Rebagliati Martín de EsSalud, por presentar complicaciones muy serias en 
su estado de su salud. 

Artículo 2° .- Notificar, el presente Acto Resolutivo al interesado, y a las 
Instancias correspondientes de acuerdo a Ley. 

Artículo 3º.· Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal 
Electrónico del Gobierno Regional de lea (www.regionica.qob.pe). 

Regístrese, C '\'uníquese y Cúmplase.
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